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�g��S DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

P R E  ·E N T E  

Asunto: Aprobación de Propuesta 
de Remediación 

No. de Bitácora: 09/J1A0260/05/18 
Homoclave del trámite: SEMARNAT-07-035-A 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, (en 
lo sucEpivo AAR), de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Secrtor Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 14 de mayo de 2018, por medio del 
cual ei _su carácter de Apoderado Legal de la empresa TRANSPORTADORES DEL SURESTE, S.A.
DE C. r ., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta de Remediación Modalidad A.
Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) del sitio denominado Km 307+680 de la 
carre�era Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, mismo que fue turnado a la Dirección General de Gestión de
Proce I os Industriales, de la Unidad de Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación.

C O N S I D E R A N D O  

l. Qwe es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de s1t1os
cd¡ntaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción
IVlde la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
d�I Sector Hidrocarburos.

11. Qle a partir del 1 º de diciembre de 2 O 17 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en la
D¡lrección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican,
p blicado el 3 O de noviembre de 2 O 17 en el Diario Oficial de la Federación. El cual señala en su
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Artículo lo: Se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos lndustrialeJ. las 
atribuciones específicas señaladas en el artículo 2 8 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII,' VIII, IX, 1 , XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacion I de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que es facultad de la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales adscrit a la 
Unidad de Gestión Industrial, evaluar los programas y propuestas de remediación de litios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, conforme se establece

�
en el 

artículo 2 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndus ria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo lo. del Acuerdo or el 
que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades q

r

e se 
indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo qUJe es 
competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado len el 
artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote, ción 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que mediante escrito sin número y sus anexos, recibidos en el AAR de esta AGENCIA, 1 día
14 de mayo de 2018, registrado con Número de Bitácora 09/J1A0260/05/1 .. el
REGULADO ingresa la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambi�ntal
(SEMARNAT-07-035-A), del sitio denominado Km 307+680 de la carretera Kant�nil
Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estad

� 
de

Quintana Roo, con coordenadas UTM WGS84 Zona 16Q X= 0515117, Y= 2324 32,
mediante las técnicas de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contamina, o y
Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, en el que se derramó un volumen aproximad!° de
31,500 litros de turbosina, ocurrido el 09 de septiembre de 2016, contaminando un ária de
561.47 m2 y un volumen de suelo de 1,108.79 m3

, debido a la volcadura de un autotar.que
propiedad del REGULADO, durante el transporte desde la Terminal de Almacenamien¡to y
Distribución (TAO) Progreso, Yucatán hacia las instalaciones de Aeropuertos y Serv·cios
Auxiliares (ASA) en Cancún, Quintana Roo.

VI. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km 307 +680 de la carrefera
Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Jufez,
Estado de Quintana Roo, no existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario dar av so a
la autoridad del agua.

Sou!¿·�·aru t-.d(:I:·t1 Ru:: Coi c:nes -t 209 Jarüin.es en IJ M,J11taf;a. Deltg,ición Tia!pan C.F• JL! 21 a 
Td:i5Si912úG10Ut•:,;,t 13750 ww .... ·.\-t!i-•��1g..:,t;1m. 

t.1 . .;gcr,c1il N;ick.•n;d Q¿ Segurii:lad lnd1Jsmal v d:; r·rvri:cch)n .al l\'a:diV Arnbit::1'itt; del Si::t:tor Hi�1r.-;,i:arturvr- tarr.bién utiliza el acrC,nimc, "ASE,.;.• 
v las r--1!3.bras ·•,.;�enda de s�:guricl.1d. Ene1r;i::_¡ .,· A.rr1b,e11t�· C:'}nK, pJrte de SL1 id¿m1dati institucional 

Página 2 de 2 5 

!J 

T 



SE�AT ASEA 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

ISl'CRETARiA DE 
,¡1Wl0 ,\MIIIENTF. 

Y R�CURSOS :-.ATUR,\LES 
AGENCIA DE SF.GURIDAO. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGPl/1135/2018 

Q 1e el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km 307+680 de la carretera 
Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, 
E5fado de Quintana Roo, se realizaron actividades de urgente aplicación con la finalidad de
ev

]

tar la dispersión del hidrocarburo derramado, las cuales consistieron en la construcción de la 
ce da provisional, la extracción, acarreo y el depósito del material edáfico a tratar. 

Q e el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del sitio
derominado Km 307+680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil
Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, fue realizado el 2 8 y
21 de abril de 2017, a través del laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., donde indica 
qu

1
e se determinaron 4 9 puntos de muestreo, 5 7 (cincuenta y siete) muestras simples 

distribuidas en la celda de tratamiento, en paredes y fondo del área de excavación y 05 (cinco) 
miliestras duplicadas, determinando Hidrocarburos Fracción Media (HFM), Hidrocarburos 
Arbmáticos Policíclicos (HAP' s) y Humedad, así como una muestra testigo fuera del área 
im�actada. 

Qle el REGULADO manifiesta que el laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., del cual
seJ presenta la Acreditación No. R-0062-006/12, otorgada por la Entidad Mexicana de 
A9reditación A.C. (EMA), con vigencia a partir del 16 de febrero de 2017, y las Aprobaciones
No. PFPA-APR-LP-RS-007MS/2015 del 28 de enero de 2015 y No. PFPA-APR-LP-RS
od7 A/2014 del 22 de octubre de 2014, otorgadas por la Procuraduría Federal de Protección 
al �mbiente (PROFEPA) con vigencia de cuatro años, fue quien realizó el muestreo y los análisis
del las muestras colectadas en el sitio denominado Km 307+680 de la carretera Kantunil
Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estado de 
Qiliintana Roo. 

Qje el REGULADO manifiesta que la Caracterización del sitio denominado Km 307 +680 de 
la tarretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito 
Ju�rez, Estado de Quintana Roo, fue realizada por la empresa ISALI, S. A. DE C.V., en
cumplimiento del artículo 13 7 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
G
1
stión Integral de los Residuos, con autorización No. 16-V-57-09, otorgada por la Dirección

General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR), mediante
ofcio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 de junio de 2009, con vigencia de 10 años. 

XI. QUJe el REGULADO manifiesta que el uso futuro del sitio remediado identificado como
Krt, 307+680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez,
m�nicipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, seguirá como uso de suelo agrícola
perteneciente al derecho de vía de la carretera y que el material sometido al proceso de J Página 3 �.,_=-
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remediación mediante la técnica de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contam nado 
será utilizado para el relleno y nivelación del sitio de origen (fosas de excavación). 

Que el REGULADO presenta las cadenas de custodia folio 12744, 12745, 12746, 1 -747, 
12 7 4 8 y 12 7 4 9 de las muestras tomadas para la Caracterización del sitio denomrnado 
Km 307+680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Ju" rez, 
municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, con la información requerida en la 
normatividad vigente NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio Km 307+680 de la carr tera 
Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, una memoria fotográfica de la situación en la que se encontdba el 
sitio después del derrame, la extensión de los daños, de los trabajos efectuados, JI e la 
perforación para el muestreo, la toma de muestras y la topografía. 

Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Procesos lndustri les a 
la documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenid<J del
estudio de caracterización del sitio denominado Km 307+680 de la carretera Kan��nil
Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estad de 
Quintana Roo, se identificó que: 

• Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, en el cual se registró que, en ueve
de las muestras tomadas en el sitio y en la celda, las concentraciones de HFM se encuentr�n por
arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad vigente, para u. o de
suelo agrícola/forestal, como se observa en la siguiente tabla.

• 

• 
• 

Muestra Profundidad (metros) HFM (me/ke) 

MI-TS-BJ-23-AA2-l 3 0.80 3,345.72 

MI-TS-BJ-2 3-AA2-l 3-D 0.80 1,577.89 

MI-TS-BJ-23-AA2-14-F 1.00 1,927.24 

MI-TS-BJ-2 3-AA2-l 5-F 0.75 3,203.84 

MI-TS-BJ-2 3-AA2-l 6-F o.so 6,096.50 

MI-TS-BJ-23-01-CEL 0.25 1,809.22 

MI-TS-BJ-2 3-0 2-CEL O.SO 1,536.29 

MI-TS-BJ-23-03-CEL 0.75 5,033.65 

MI-TS-BJ-23-04-CEL O.SO 3,650.87 

El sitio de derrame se ubica en las coordenadas UTM WGS84 Zona l 6Q X= 0515117, 
Y= 2324132. 
Se estima que el área de suelo afectado es de 561.47 m2 .

Se estima que el volumen total de suelo afectado es de 1.108.79 m3 . 

8.ouf¿.·:.2rd /..�r·IW Pw: Corrn,es .:1209 hr,jine:, en !a ív\,:,nt.1r'la. Deleg-1r.:ión Tfalp�'11. C.P 1.:1 210 
ii..:.f::ss,:-)l?l)OtOú:::,t. 13750 � -..·:·.��·:.(1��;,l�(·biil:-. 

Ul :O.b:tnCid N2Ciún<L1I d-:.' Seguridad !ndU$Hial \' ,j¿, Prvr,eccióri al t .. ie<lit: Arnbíe11t.:- (i,¿,[ Sei:tN Hidr,:i::.Hb1Jf1):; [,.1.Enbién utiliz:i (:1 acrC:nirne,. .. A�L·\ 1 

v las ra!abra�� ·' . .:i.g�rv:i� de S,:gurid¿�ci. [ne¡gia ,¡ Ambie11t,;)• c,)('n,:, par:.e d>.: ��1..1 id�ntid::\d inst1tudo1ui 

Página 4 de 2 5 

\ 



SE�AT ASEA 

XV. 

XVI. 

'EClll\T;\llÍA UE 

,\· F.1)10 .'\MIJJf;NTF AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RE "URSOS :-SATURA LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGPl/1135/2018 

Que el volumen de 9 71.8 4 m3 será tratado mediante la técnica de Biorremediación por biopilas 
a un lado del sitio y 13 6.3 5 m3 mediante Bioventeo aerobio en el sitio contaminado. 

Q e el REGULADO designó como Responsable Técnico de la remediación a la empresa EQS
CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V .. en cumplimiento de los artículos 13 7 fracción 11 y 143 
fdcción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Rebduos. con autorización No. ASEA-ATT-SCH-0042-18. otorgada por la AGENCIA,
mJdiante oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0102/2018 de fecha 07 de febrero de 2018. con 
vigencia de 1 O años. 

Q
]
e el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos

ln

j

' ustriales. la Propuesta de Remediación mediante la técnica de Biorremediación por biopilas 
a n lado del sitio contaminado y Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo del 
sit o denominado Km 307 +680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil
p erto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. la cual contempla las 
acrones qu

_
e a continuación se describen: . 

I
ESCRIPCION OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Blorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado ¡ I y como se mencionó en apartados anteriores, en el sitio se realizaron labores de emergencia con el objetivo de 
e itar una mayor infiltración del hidrocarburo, debido a la topografía del sitio y características del mismo. por lo 
c al se procederá a desarrollar la técnica de Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado sobre el 

i
aterial edáfico contenido en celda provisional (971.84 m3): 

SJe acondicionará la celda provisional construida durante las labores de emergencia (Ver Sección 1.3. del presente
apcumento). Los trabajos se realizarán con técnicas mecánicas con maquinaria pesada tal como lo es la 
r troexcavadora, la cual aportará al sistema homogeneización y remoción del material en tratamiento. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se podrá agregar Quantum Clean y/o verde fuerte previo a la adición de microorganismos y nutrientes; 
dependiendo del contaminante y su concentración. Al finalizar la remoción, se dejará reposar durante un 
periodo de 8 horas. 
En caso de ser necesario se aplicará mediante riego una solución de microorganismos comerciales 
PolyPetroSolve 2100 y/o SOLIBAC IP SPIL y se realizará la homogeneización. 
Se adicionará una solución de nutrientes Triple 17 o Sulfato diamónico o Urea y se realizará la 
homogeneización con retroexcavadora para mantener una oxigenación óptima. 
Se agregará materia orgánica (aserrín, paja, estiércol, desechos agrícolas o similares que se encuentren 
en la región donde se efectúa la remediación) y se conformará la pila hasta una altura de 2 metros. 
La frecuencia de aplicación de los soluciones de microorganismos y nutrientes dependerá de los 
concentraciones de los hidrocarburos y las características del suelo o material en tratamiento. 
La aplicación de insumos y homogenizoción se realizará de manero continuo durante todo el proceso de 
tratamiento hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

\ 
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• Al final del tratamiento si se generan lixiviados serán manejados como residuo peligroso y serán enLados 
a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. • Durante el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad, temperatura, pH. • Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en el suelo empleand para
ello equipo de campo (analizador de hidrocarburos tipo Petroflag o equivalente). • Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requieren o no un nuevo ciclo de aplicación de los

insumos enunciados. • Si las concentraciones de hidrocarburos analizados se encontrarán por debajo de los límites m ximos
permisibles se considera concluido el tratamiento y se procederá al muestreo final comprobatorio. [ 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán directamente sobre el material edáfico d ñado,
esto en las fases proyectadas en el cronograma adjunto al presente Programa de Remediación. 

Tabla No. 3.1. Insumos 

OC Surfox 

Peróxido de hidrógeno 

Permanganato de potasio 

Trtple 17 

Su�ato de diamónico 

Nitrato de potasio 

Urea 

PolyPetroSolve 2100 

Agente Biodegradador de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria)� 

Materia Orgánica 

Agua 

Bioventeo aerobio en el sitio contaminado 

En la zona "D" (camellón central) se procederá a desarrollar lo siguiente: 

• 

• 

El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados. por lo que o se 
deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

Se perforarán pozos de 4" a 8" de diámetro, a diferentes profundidades, dependiendo de la extensión de
la pluma contaminante y de los requerimientos específicos del sitio (para el caso que nos ocu a, se 
elaboraran aproximadamente cuatro pozos en el sitio a una profundidad de 1.30 m). Ver Figura No 3.2. 
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Figura nustrntiva No. 3.2. Propuesta de Pozos. 

• Terminada la perforación, se instalará dentro del pozo tubería de PVC hidráulico cédula 40 de 2" a 4" de
diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos dependiendo de las características específicas del sitio,

dejando un diámetro que permita tener por lo menos 2" de espacio anular libre entre la tubería y la pared
del pozo.

• En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón capa de PVC.
• El espacio anular se rellenará con gravilla o filtro de arena, seguido de un sello de bentonita y a nivel de

piso se colocará un sello de bentonita-cemento para evitar fugas.
• En el extremo superior de la tubería se instalará una conexión tipo "cruz" o tipo 'T'. En la parte superior

de la conexión se instalará un tapón de hule hermético y en un extremo lateral se instalará una válvula
para interconectar cada pozo a un cabezal. Ver Figura No. 3.3.

!ilVilwlioót-cltbott,obo.M 
(1""••.., .............. , 

�lkttt-11ftftluridn.11d1 
1n-1lnwOr l_.., llo'.._._, 

Figura llustratNa No. 3.3. Diseño de pozo,. 

1 
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Se podrá aplicar una solución acuosa de nutriente Triple 17 y solución acuosa de microorgJnismo 
comerciales como PolyPetrosolve 2100 y/o SOLIBAC IP SOIL previamente activados, a través de los pozos 
de inyección. 1 La cantidad y concentración de la solución de nutrientes y microorganismos dependerá del tipo d suelo
en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a remover. 
Durante rodo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temperatura, humedad, H . 
Se continuará la aplicación de los insumos por inyección hasta alcanzar los niveles de limpieza req eridos 
para lo cual se monitorearán los niveles de hidrocarburos con equipos de campo. 
Durante todo el tratamiento se monitoreará y controlará los compuestos orgánicos volátiles (CO (s) . 
Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburo presentes en el suelo empleandlo para 
elfo equipo de campo. Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se continúa con el trata1iento. 
Si las concentraciones de hidrocarburos analizados con los equipos de campo se encontrarán por clebajo 
de los Límites Máximos Permisibles (LMP), se realizará el muestreo final comprobatorio, dando por 
concluido el tratamiento si las muestras resultan por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LI1 P) en 
dicho muestreo. 
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizará de acuer i° a lo
establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que al efe

f 
to se 

apruebe. 
En caso de haberse utilizado, el carbón activado gastado será manejado como Residuo Peligroso de 
acuerdo a la normatividad vigente. J Una vez concluido el tratamiento se procederá con el desmantelamiento del sistema y con el se// do de
pozos o en su caso de ser requerido se colocará un tapón hermético con la finalidad de utilizar los ozos

como sistema de monitoreo. 

Tabla No. 3.1. Insumos 

Trtple 17 

Urea 

Sulfato diamónico 

Nitrato de Potasio 

Agente Biodegradador de Hidrocarnuros (ABH) (Bacteña)~ 

POlyPelroSolve 2100 

Agua 

PLAN DE MONITOREO DEL SEGUIMIENTO DE LA REMEDIACIÓN DEL SITIO 

Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado 

Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir 
En el sitio del material tratado mediante la técnica Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contamin do se 
tomarán 03 (tres) muestras simples a partir de un muestreo dirigido en la celda de tratamiento (9 71. 8 4 m

Equipo y materiales para el muestreo 
Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales para realizar un buen muestreo. Personal de Cam o de 
EQS Consulting Group, S.A. de C. V. usará los siguientes instrumentos y materiales: 

• Pala pocera o gafas
• Espátulas planas con lados paralelos
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• Frascos de vidrio (forrados con papel para impedir el paso de la luz)

Recipientes, preservación y transporte de muestras 
Lbs especificaciones de los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tabla No. 5 de la NOM-138-
SEMARNA T /SSAl-2012 para los parámetros correspondientes. 

Jedidas de seguridad para el personal 
Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de las muestras. 
P1 rsonal de Campo de EQS Consulting Group, S.A. de C. V. usará los siguientes aditamentos:

• Zapatos de seguridad industrial
• Guantes de látex desechables

ontrol documental 
Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se
h6 hecho . 

. l, d '1·· ,1,eto o ana 1s1s
� análisis de las muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el equipo Petroflag
. 
(

drocarbon Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

P¡eriodicidad 
La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo establecido en el programa 

. tlendarizado de actividades de remediación (Anexo XX).

Bioventeo aerobio en el sitio contaminado 
N1étodo de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir 

J el sitio del material tratado mediante la técnica Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, se medirán los gases 
�I suelo en cada uno de los pozos de tratamiento y/o monitoreo que se hagan. Esta medición se realizará con un
5�uipo analizador de gases en el que se medirá los compuestos orgánicos volátiles (COV) y el oxígeno, para poder
'-fmprobar el avance en el tratamiento. Así mismo se tomarán 04 (cuatro) muestras simples a partir de un 

1
uestreo dirigido en la zona de tratamiento (136.95 m3) para analizar con equipo PetroFlag. 

Jquipo y materiales para el muestreo 
Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales conocer el avance del tratamiento. Personal de Campo 

e EQS Consulting Group, S.A. de C. V. usará los siguientes instrumentos y materiales:

• Equipo analizador de gases
• Pala pocero
• Espátulas planas con lados paralelos
• Frascos de vidrio (forrados con papel para impedir el paso de la luz)
• Equipo PetroFlag

ecipientes, preservación y transporte de muestras 
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Las especificaciones de los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tabla No. 5 de la NO -138-
SEMARNA T /SSA 1-2012 para los parámetros correspondientes. 

Medidas de seguridad para el personal 
Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de las mu stras. 
Personal de Campo de EQS Consulting Group, S.A. de C. V. usará los siguientes aditamentos: 

• Zapatos de seguridad industrial
• Guantes de látex desechables

Control documental 
Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo , ue se 
ha hecho. 

Método análisis 
El análisis de las muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el equipo Gas Alert Maf XT 11
o similar. Así mismo se utilizará el equipo Petroflag Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW 846-
DRAFT METHOD 9074. 

Periodicidad 
La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo establecido en el pro rama 
calendarizado de actividades de remediación (Anexo XXI). 

Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, el Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la Propuesta de Remediáción 
mediante la técnica de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado y Bioverteo 
aerobio en el sitio contaminado para el suelo contaminado en el sitio denominado Km 307 �680 
de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipi de 
Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

PLAN DE MUESTREO FINAL COMPROBATORIO 

OBJETIVO 

El presente plan tiene c?mo objetiv_o referenciar las actividades Y. requerimiento_s ,de la _norma aplicable (º lo
establecido por las autondades ambientales, para este caso en particular se cumpltra lo senalado en la NOM 13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012. 

l. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN

E.ouii:�2rd .t-.doltc1 RU!: C.11 rm�s..; 209. J:m.:lint:t en l:i Montaña. Delegación Tlt1\p;ir1 C.P 1,� 21 Q 
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ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN" RESPONSABLE 

Dependerá de la distancia y 
Ubicación en sitio de muestreo punto de partida del personal Todos los involucrados 

involucrado 
Ubicación y georeferenciación 

25 minutos Responsable técnico 
de ountos de muestreo 

Toma de muestras 20 minutos cada muestra .. Laboratorio 
Lavado del equipo (entre cada 

25 minutos Laboratorio 
toma de muestra) 

Envasado, etiquetado y sellado 
de muestras 

25 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena de custodia 
40 minutos Laboratorio 

y papelería de campo 
Toma de evidencia fotoaráfica 15 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 
Dependerá del tipo de 

oficial (acta, minuta, etc.) 
documento y de personal de ASEA 

cada Deoendencia 

"Tiempo toral aproxiffl3do que se destinará a cada activid;ld durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
º"Esle tiempo dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra. 

2 PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES 

• Inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe de los hechos u omisiones
sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de Transportadores del Sureste, S.A. de C. V.: Fungir como representante y primer
interesado de la atención al derrame de Turbosina, o en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de EQS Consulting Group, S.A. de C. V. (EQS): Dirigir la toma de muestras en base al presente plan
y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la Normatividad vigente.

• Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del presente plan y de la
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, así como de las recomendaciones de ASEA y EQS. El laboratorio
cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema®) para muestreo de suelo, así
como su respectiva aprobación de PROFEPA para muestreo de suelo y como laboratorio de pruebas. 

3 SITIO DE MUESTREO 

3 1 Características 

9e acuerdo con la cartografía del sitio afectado, éste presenta un suelo de textura limosa con un tipo de infiltración
aita y material consolidado, sin embargo lo observado en campo durante las visitas realizadas en el sitio así como

ec la ejecución de las labores de emergencias indica un suelo con una combinación de texturas, observando en los
e�tratos superficiales de O a O.SO m una textura limosa con abundante hierba y materia orgánica, mientras que
er /os estratos de O.SO m en adelante presenta una textura arcillosa con abundante roca caliza, aunado a lo 
arterior, en la fosa de excavación "A" y fosa de excavación "C" se observa una infiltración alta con un tipo de 
npaterial consolidado, mientras que en la fosa de excavación "8" y la zona "D" se observa una infiltración media 
�Ita con un tipo de material consolidado, por último en la zona "E" se observa un infiltración baja con material 
consolidado. 

�i sitio del derrame se ubica en el derecho de vía del Carretera Kantunil - Puerto Juárez, mismo que se encuentra 
9entro de la categoría de uso de suelo Agrícola. El contaminante escurrió horizontalmente por cunetas de concreto 

asta afectar suelo natural de dicho sitio. _
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Aproximadamente a 6.12 Km se encuentra el Mar Caribe, mismo que no sufrió afectaciones por el derr
,

me de 
Turbosina en el sitio, motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia a la CONAGUA. 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 16. 9 Km de Cancún, la cabecera municipal de Benito 

l

árez. 
En los alrededores del sitio se observa vegetación típica de la región, así como un puente distribuidor vial. 

3.2. Superficie del polígono del sitio

La superficie del polígono del sitio en estudio es de un área de 5 61. 4 7 m2 correspondiente a las Fosas de Exca ación 
"A", "B" y "C. así como la zona "O".

3.3. Superficie de la zona o zonas de muestreo 
La superficie a muestrear corresponde a la celda de tratamiento, con aproximadamente 9 71.84 m3 de mpterial 
edáfico sometido a tratamiento por la técnica de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contarrrinado 
además de aproximadamente 136.95 m3 de material edáfico sometido a tratamiento por la técnica de Bioventeo 
aerobio en el sitio contaminado correspondiente a la zona "O" (camellón central). 

4. HIDROCARBUROS A ANALIZAR

Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo turbosina, y en base a la Tabla No. de la 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, serán los siguientes. 

BTEX 
HAP 

Hidroc:irburos Hldroc:uburos Hidrocarburos (Benceno, (Hidrocarburos 
Fracción Fracción Fracción Tolueno. 

Aromáticos 
Humedad PH 

Ligua Media Pesada Etllbenceno. 
Pollnucleares) 

Xilenosl 

X X X X 

5. MUESTREO

5.1 Método de Muestreo 
El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, se conoce el pr�1

tfucto
derramado y se conoce el volumen del material edáfico en donde se tomarán las muestras (1108.79 m_j)_ Los 
puntos serán determinados por el personal de EQS. Las muestras a tomar serán simples. El tipo de muestre será 
aleatorio simple. 

5.2 Puntos de muestreo 
En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, superficie o si io de 
muestreo, profundidad, parámetros a analizar y volumen. 
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1 

2 

DUPLICADO 

3 

5 

7 

7 
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Identificación 
Superficie de Profundidad 

muestreo (m) 

MF-TS-BJ-01--CEL (0.30M) 0.30 

MF-TS-BJ-02--CEL (0.70M) Celda de 0.70 

MF-TS-BJ-02D-CEL (O. 70M) Tratamiento 0.70 

MF-TS-BJ-03-CEL (1.00M) 1.00 

MF-TS-BJ-04-Z (Sup) Superficial 

MF-TS-BJ-04-Z (0.50M) 0.50 

MF-TS-BJ-04-Z (1.00M) 1.00 

MF-TS-BJ-04-Z (1.50M) 1.50 

MF-TS-BJ-05-Z (Sup) Superficial 

MF-TS-BJ-05-Z (0.50M) 0.50 

MF-TS-BJ-05-Z (1.00M) Zona •o• ( camellón 1.00 

MF-TS-BJ-05-Z (1.50M) central) 1.50 

MF-TS-BJ-06-Z (Sup) Superficial 

MF• TS-BJ-06-Z {0.50M) 0.50 

MF-TS-BJ-06-Z {1.00M) 1.00 

MF-TS-BJ-06-Z (1.50M) 1.50 

MF-TS-BJ-07-Z (Sup) Superficial 

MF-TS-BJ-07-Z {0.50M) O.SO 

..__ __ M_F_•_TS-_BJ_-o_7 _-Z_( _1. _oo_M _J __ _, Zona ·o· (camellón 1--__ 1 _.o_o ---1
MF-TS-BJ-07-Z (1.50M) central) 1.50 

Parámetros 
a analizar 

HFM, HAP, H, 
PH 

HFM. HAP. H, 
PH 

Volumen 
(ml) 

235 

235 

L¡° distribución y la profundidad de la muestra a recolectar de forma manual, está basada en función a los datos
recabados durante la elaboración de la caracterización de sitio y propuesta de remediación, los cuales constituyen 
e� Programa de Remediación, ingresado ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 
fir1 total se tomarán 03 (tres) muestras en la celda de tratamiento más 01 (un) duplicado además se tomarán 16

1
ieciséis) muestras en la Zona "O" (camellón central). 

3 Croquis de los puntos de muestreo 

Bou\,:-.:J!\1 :-.tic:lfo RU!: C•)rtmes 4 209 l:-ird!ne-s en 13 rv\,)m:.:iña, D�kg.3e16n T!alpan. C.P. 14 210 
T¿-[::ss�91260I00f.lxt. 13750 · ',•,",\iV;.,,l',�;.\.��:-0.l'l't, 

La ;�gencia N;,<ic.-nal d� Segurviad ln-:.iusuial v de �roterdóo al Me•1ic; Ambie1;t¿ dei S<::ctor Hidr0c;;¡rbur•Js rambién ut1Eza el acrénll'no �.,\SEA, 
v l�s C\ll:Jbras. " . .:-..:;�n(m de 5¿.gurid-3.d. Ener,:;i'.�J-.¡ Ambient�� c,)111,:, p::.1rt1: de sti id,2-ntici;,d tn�r1wciv11a1 
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El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador Manual (Hand auger)
• Cucharón(es) y/o espátula(s)
• Frascos de vidrio con contratapa de teflón
• Hielera
• Kit de limpieza
• Guantes
• GPS

5.5 Lavado de equipo 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar a cabo la to a de 
muestras en el sitio. 

6. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS
Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 de la NOM 138-
SEMARNAT /SSAl-2012.

Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa de teflón, dichos frpscos 
son nuevos, y se preservarán en hielo ( 4 ° C). La transportación desde el sitio de la toma de muestras al labormtorio 
correrá a cargo del personal del Laboratorio, las muestras se transportarán en hieleras plásticas. 

1 
Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe ser entregada para su
análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de la muestra. Todas las etiquetas lleva án la 

Pág,na 4 de 2 5 
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sipuiente información: iniciales de la persona que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos 
asentados en la cadena de custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que 
id del sello. 

71 MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
E1 personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las condiciones que se 
r1quieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas de seguridad necesarias al personal que
participará en la toma y manejo de las muestras. 

91 ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
A�emás de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación cruzada en las muestras, el
e uipo a utilizar en este muestreo será lavado entre cada toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

• Agua destilada y/o purificada
• Jabón libre de fosfatos
• Cepillo de nylon
• Papel de secado

f
on el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les practicará los ensayos 

q ímicos correspondientes, las medidas de seguridad en la calidad en la toma de ellas es de suma importancia. De 
r rma general, los criterios que se toman en el aseguramiento de calidad y que el personal 
dr I laboratorio realizará son los siguientes:

qontrol documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al presente plan y registradas con 
�¡ objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista alguna variación de
I
r 

actividades mencionadas en el presente plan se registraran como desviaciones de campo. 

P ra este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

• Cadena(s) de custodia
• Hoja(s) de campo

XVIII. QUJe el REGULADO presenta los siguientes Programas Calendarizados de actividades a realizar
durante la remediación del sitio contaminado identificado como Km 307+680 de la carretera
Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez,
Es ado de Quintana Roo, asimismo indica lo siguiente:

• Que los trabajos de remediación propuestos se iniciarán toda vez que se emita la resolución del
programa de remediación.

• En cada una de las fases habrá un periodo de entre dos y tres semanas, esto tiene como objeto
que el proceso de remediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el contaminante.

• Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Anexo XXIII y Anexo XXIV del
programa de remediación.

• Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los LMP, se
procederá a tomar las muestras finales comprobatorias

E.oore..-:.ird t,:foJfc- Rui: (;)r�1nes -1209. JarVint:s en la �-\:;ntar'ia. C'�leg.,:K11)n T!alr;an. c,r-,. l 4 210 
Tel: :55� 9116 0100 r:'�t. 13750 - 'l·:•.vv: .• ,��:1.gob.nt, 

L,\I Agr:ncid Nacional d-:" Seguri·fad 1ndusnial v d¿ Protección al Media Ambient¿ d'=! �ectór Hdrc,carbur.,s también 1Jti!iza el acróniin0 "."-SEA 
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• Los trabajos finales (reestablecer las condiciones originales del sitio) estarán en función de la 
fecha de emisión de la resolución de la Conclusión del Programa de Remediación.

�N:r.X.lof'l• .... ll'e.X.IOI, 

J'\PIIICllCIOnoe-nvt:-1en:� 

APilC<IICIU't ce, -!'\�e.� 

�;11CJCn • ��ae10n 

o-brT'IDQe�CIOtl • I\Jre�!Or> 

M.,V .O.t>N'� lr'lt"Crnie'J'.O 

1 

Boui�•.:ard Ar!olfc.1 Rui: C:,1 cines -l 209. Jardines en la Mv:itJfta, C'eleg;;1ción Tlalpan C.P 14? 1 U 
T¿I: rss i 912.S 0100 :":l\t 13750 - l·:·.V·/:.(0\!i-��-g(.Q rn;\ 

1 1 

La .:..ge·ncia N�cion,d e� Seguridad lndwsrrlal v d� Prvr>?::.ch);·i a! Medie Ambie11t¿i d1:I :.�i:rc:r Hidroc�r�l.lft?� r;.t,r1bii:n u:til!za el acr(miinc, "ASE.:. 
v la> pabt:::r 3s ''Agencia de S�:guridaci. Eneít�1� 7· Amb!ent¿• comv parte de 5u 1C'=í1t1c�d mst1tu(1vnal 
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XIX. Qle en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la
Cáracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación para
el f itio denominado Km 307+680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil
Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, esta Dirección
G�neral de Gestión de Procesos Industriales, determina que es procedente Aprobar la
Pr1 puesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A), de 

--1=- e0wl�v.:,rd /.,dolfo Ru1: (.ji rnu:i�; 4209. J3r1Jincs en la Montaf:a. Dr.leg�t:ión Tialpan. C.P. 1.:: 210 
Te1::55\·J126 0100ex.t. l.3�'50 • .., ................ \1se:.tgot:.rnx 

La ,.\gencia Nacion;.,1 do? Seguridad lodusuial v d¿ r-·r•J[ecdón al Medio .�mbienu d,e! SF-Ctor Hdroi:arburos carr1bién utiliz.:1 t=:I auoniino ".�SEA· 
v la� r-:l.lJbr �H. �.:.i.;;,¿,n,:í;\ de '5-?guriti�ci. En�r:,�/a y ;\rnbiente'" ;:,')me, parte dt �u id�ntid�d in�titu.:i,:ir,a! 
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conformidad con los artículos 13 5 º y 14 6 º del Reglamento de la Ley General para la Preve ción 
y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 4º, 5º fra, ción 
XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6 8, 6 9 y 7 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 13 5 y 14 6 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gehión 
Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSA1-2b12, 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo �n la 
caracterización y especificaciones para la remediación, ACUERDO por el que se delega én la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican én el 
artículo 1 o, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 O de noviembre de 2 O 17, así co�o las 
demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos
Industriales en el ejercicio de sus atribuciones: 

R E S U E LV E

PRIMERO.- Se APRUEBA la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambi. ntal 
(SEMARNA T-07-03 5-A) presentada por el REGULADO, que consiste en el tratamientf de 
Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado y Bioventeo aerobio en el ¡sitio 
contaminado denominado Km 307+680 de la carretera Kantunil- Puerto Juárez, trrmo
Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, ubicado er las 
coordenadas UTM WGS84 Zona 16Q X= 0515117, Y= 2324132, debido al derrame accidental 
de 31,500 litros de turbosina ocurrido el 09 de septiembre de 2016, contaminando un áref de 
aproximadamente 561.47 m2 de suelo y un volumen total de 1,108.79 m3 . Por lo anterior., se
autoriza al REGULADO, su realización, en estricto apego a las condicionantes estable idas 
en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado (EQS CONSUL
GROUP, S.A DE C. V.), debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuest1_ de
Remediación presentada y en la autorización No. ASEA-ATT-SCH-0042-18 emitida medipnte 
oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0102/2018 de fecha 07 de febrero de 2018, conforme a los 
CONSIDERANDOS XVI, XVII y XVIII de la presente Resolución y deberá cumplir las sigui 1ntes 
Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 28 seman s. En
el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autori ado+ (1,108.79 m3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta
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1 irección General de Gestión de Procesos Industriales la justificación técnica de las razones de las rhodificaciones. 
2. la póliza de seguro a favor del Responsable Técnico, deberá estar vigente durante todo el tiempo�ue se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede 

t

1ealizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. 1 formar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad de ¡ upervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, después de la recepción de estaResolución e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión. 
4. !1 REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de1� AGENCIA los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarizado de áctividades. c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por �arte del REGULADO, donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la áutorización del Responsable Técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad �e que la citada unidad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 
S. bemostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HAP's, de acuerdo con lo�stablecido en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos permisibles�e hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones

fara la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal.
6. �anejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante la ejecuciónele los trabajos de urgente aplicación, del tratamiento de remediación y los generados de la limpieza de/os equipos y herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido

�1 n los artículos 40. 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral deos Residuos, y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo.
7. odas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una bitácora

l specífica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción11 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de losp.esiduos y debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa8e Remediación.
8. �oncluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y

Wigilancia Industrial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, considerea imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes e incluir copia del acuse de recibo de laotificación en el informe de Conclusión del Programa de Remediación. 

e0u!�·.-Jrd Acit'lfo Rui: C-:::run,t�•..; 209. J�rdinc:, en la M;)ntai'ta, Delcgaclón Tl¡\\p�n. C.F·. l 4 210 
Tel:iSS191?6(Jl0úext. l3750 - -..•.".'-•i.·,\l��:-tgoc.mx 
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9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas estableci�as en
su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Biorremediación por biopilas a um lado
del sitio contaminado y Bioventeo aerobio en el sitio contaminado.

TERCERO.- El tratamiento de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contam

]

nado 
(971.84 m3 ) y Bioventeo aerobio en el sitio contaminado (136.35 m3) a aplicar en un to al de

1,108 .79 m3 de suelo contaminado con turbosina, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (MFC) en presencia de personal adscrito a la AGENCIA,
en el suelo remediado, para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los líFites
o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras
finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados �n los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobados por la PROFEP . La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar 
vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez conclui
r

o el
tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Industrial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que
se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos georref erenciad�s en
sistema WGS84 o ITRF2008 en época 2010 donde se indiquen los puntos del MFC. Remitirá cop

l

a del 
acuse a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado en los términos de la Ley Federal obre
Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la to�a de
muestra deberá cumplir los mismos requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio (ana\istas
de extracción y cuantificación) y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vig

l

ntes 
durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC debe realizarse con modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Muestreo Final
Comprobatorio, incluyendo tres muestras adicionales en la zona D y E, la distribución de las mue tras
se observa en los siguientes diagramas, dichas muestras deberán tomarse a diferentes profundid1des,
como se indica en la siguiente tabla, la profundidad superficial de la muestra MS-1 O, no deberá ex eder
de los 0.15 metros.

t,1,u!c·,:ard t..doirc, Rui: C,:inmes 4 209 Jard¡nes en l::i tv1or·talra. Oelt:?g-K1ón Tli'lpan. C.P J-i 2 !.O 
TE-1: : SS\ ;i l, ?¿ ;) 100 t\l. 13 / Sí) \·:·.':'•l:.a!>'�•.t�,itun., 

La ;-,gern:ia N<'!cic.-ri;d de SeE,ufld:td lfl(1u$mal ·1 d¿ f-'fVC':Cci0n al t-Ar:dic Ambie:1,t-2 t1i:-i �1.::ctor HidroLart:ur:J":'. r ,.·w�bién 111iliza f:l acrémi111c.• .. ASE.:. 
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IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA DE SUELO PROFUNDIDAD (metros) 

MF-TS-BJ-08-Z-AD 0.80 

MF-TS-BJ-09-Z-AD 0.80 

MF-TS-BJ-10-Z-AD superficial 

os reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser 
os originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MFC), fecha de la extracción del analito de interés y de los análisis, 

BrJui,;•.:;;r(i t,t"k:!ío Rui: C,)rt¡nt:s ➔ 209. l,rdinf> en la M,:)nt3f1a, Delt:g,;;:1:)n Ti?-1fli:Vl. C.F-. ] 4210 
Tel: ;55� 9l2é 0100 !:'Xt. LJ:'SO · ._., ....... , ... cl���.g.:i:).i'nx 
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cromatogramas y otra información que sea relevante tal como, los planos de localización cbn los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 
l S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostr r quese han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (turbosina) señaladas dar laNOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suélos ylineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, paJ
1a uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las muestras HFM y HAP' s 

6. Los reportes de resultados originales del MFC deben presentarse como anexo del infor e de Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución.
7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los Límites Máf irnosPermisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-13 8-SEMARNA T /3SA 1-2 O 12, deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior. Los MFC posterioresse realizarán bajo las mismas condiciones que el primero.

1 QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar antj esta
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, el trámite SEMARNA T-0 7 O 3 6,
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio denominado Km 307+680 de la carrJtera 
Kantunil- Puerto Juárez, tramo Kantunil- Puerto Juárez, municipio de Benito Juárez, Esfado 
de Quintana Roo, de conformidad con lo señalado en el artículo 151º del Reglamento de l<¡i Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para lo cual deberá anexar la sigu

]
·ente

información en formato impreso y electrónico: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico, que demuestre que durante t do eltiempo en el que se llevaron a cab0 los trabajos de remediación en el sitio de referencia, ésb seencontraba vigente.
2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales . obrecualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias e losacuses.
3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los num .rales

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFCemitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo.
4. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto lascondicionantes técnicas est��lecidas e� su Autor_ización, para a�licar el pr_q�eso de Bi?rremedif ciónpor biopilas a un lado del sItI0 contaminado y B1oventeo aerobio en el sItI0 contaminado al suelocontaminado. 1 

t:owl-?v::11d :,.dcl;c, Rw: Con11�es 4 209 J:1r1;fü1cs en la r_.-1,;11t.:1f1a. Deleg,;1.dón Tialpari C.� 14 21 a 
Tel�)!.);9t:C\�0iOüt.•,t. 2J�•s0 \.,. .. ,,., ... _\1�t:::t.g .. ,[)lit\ 
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5. Además, deberá entregar lo siguiente:

a) Área (m2) final de suelo contaminado con HFM y HAP' s, que fue objeto de la remediación.
b) El volumen (m3) final del suelo contaminado con HFM y HAP's que fue objeto de la

remediación.
c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación

de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84 o
ITRF2008 en época 2010, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el
laboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y
muestra ·establecido y adicional, los límites de detección, así como el Signatario del muestreo
y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel).

d) Los planos de localización georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 o
ITRF2008 en época 2010 del sitio conteniendo: la localización del área dañada de suelo, la
ubicación de la celda de tratamiento y la denominación de los puntos del MFC, en electrónico
e impresos (tamaño 60 x 90 cm).

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC.
f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las actividades realizadas.
g) La interpretación de resultados.

SEXT .- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximlos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-13 8-
SEMA

1
NAT/SSA1-20 l 2, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 

para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

En cas , de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, 
esta �esolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa de 
Reme9iación para tratar el suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s, mediante 
el tratamiento de Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado y Bioventeo aerobio 
e
� 

el tº contaminado ante la AGENCIA .
.

SEPTl
!

O.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua 
gener das; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilució

r

1 
; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en 

ellos si un control de emisiones, así como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCT A 0.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, se 
reserv • la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y 

B0ui-:•.:ard t..d,�lio Ru!: C,-:,nm1�s •·1209. J;;r(;incs ,�n l::.i M,)f�t3r",a, Deltg,K1ón Tl2!pan. C..í·.14210 
Tel: rss� ' ;)l]é 0100 ex.t 13750 . \•," .... W.,1�>'�:.t2:.:1!'.i.m>.. 
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responsabilidades que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Depende cias, 
las autorizaciones y/ o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pe o no 
limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cua do el 
sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolUJción, 
considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de las activiiades
comprendidas en la Propuesta de Remediación. 

J DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la autoridad 
competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción I del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con núFero 
de bitácora 09/J1A0260/05/18 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la información té

�
nica 

anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo disp esto 
en la fracción 11 y 111, del artículo 420º Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos c I ntra 
la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución, 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y I tras 
disposiciones aplicables en la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas 
disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se re iere 
el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mism que 
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél e que 
surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se osten a el 
C. FERNANDO VALENTE MENESES SALINAS, en su carácter de Apoderado Legal de la em Iresa
TRANSPORTADORES DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

Boui¿-.:,;irct :..1}o!i0 Ru;: C0mnes -i 209, JJr,jino::t en la M011tar';<t. Deleg.ic1ón nalp�n C.P. 14 210 
T d: :s,s,;) 12l.- t)!OfJ t::,t. 137�0 ,-:·.•1v.·.t��e-'.l.�1,,.•b m., 

La .;g.-:n�id N�cic,nal d-? SE:gllfidad lndusrnal v d;? Prvr1:-c.:::iófl Jl r,.,•1e,i.1ie: .J.mbí61t¿, d':'! Se::tc•r Hidr 1:•:.:�1rb1Jf,)�. r�1rnbif.n L,tiliz;;1 el acr(1ni111c1 "ASE.:. 
-; las r�l3bra:\: ·',\��¿r1d� de S�guridari. [nerg14 y A.nbientt'� ,:,)¡110 p.1rt:e d':' �-�; ideiitidad insrn.ud.;::nj\ 

Página 2 de 2 5 



SE�AT
ECRt:TARIA !)E 

,\ EI)IO :IMlllEJ\:TF. 
Y RE "URSOS :--IA1'URALES 

ASEA 
AGENCIA DE. SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGPl/1135/2018 

DÉCIMO QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al C. FERNANDO VALENTE MENESES 
SALIN�S. en su carácter de Apoderado Legal de la empresa TRANSPORTADORES DEL SURESTE, 
S.A. D

I
C.V., de conformidad con el artículo 35 º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

y dem 's relativos aplicables. 

DÉCIM SEXTO.- Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones a los CC. 

con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal
de Pro fdimiento Administrativo. 

ATEN1A Er:-JTE 
EL DIRÍC O GENERAL 

lng. arios de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección ejecutivq@qsea gob mx 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lid. Alfredo Orellana Moya o.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.olfredo.orellana@asea.gob.mx 
Mfro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@osea.gob.mx 

No. de Bit jcora: 09/JlA0260/0S/18 

Eni.1i¿·1�1rd Adolic- Ru1: C01 nnes 4 209. Ji.ffdincs en la tvL1nt3r1c.t Deli::;:;.ac1,')n T!alpan. C:J·. 14 2 l(i 
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NOMBRE DE LA PERSONA FISÍCA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP




